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CONCURSO DE MERITO DOCENTE 2025-2026 
CONCURSANTES QUE NO SE PRESENTARON A COMPETENCIA DOCENTE 

CONVOCATORIA RESOLUCIÓN REC No 0592-25 
 

 
De conformidad con lo previsto en la resolución REC No 0592-25 artículo 21 la presentación 
de pruebas y/o entrevista es de carácter obligatorio. La no presentación implicará la 
descalificación del aspirante, con independencia del puntaje obtenido en los demás 
instrumentos de selección. En la lista de aspirantes se informará dicha descalificación y la 
misma implicará que el aspirante no podrá continuar en el concurso. 
 
Con ocasión a la realización de la competencia docente, los observadores y evaluadores 
designados informaron que las siguientes personas no se presentaron a la realización de 
la prueba correspondiente, motivo por el cual se dará aplicación a la consecuencia jurídica: 

 

IDENTIFICACIÓN PERFIL DE INSCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

91.518.305 
INGENIERIA AMBIENTAL Y DE SANEAMIENTO, 
INGENIERÍA QUÍMICA, CIVIL O ÁREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

1.098.602.749 
INGENIERIA AMBIENTAL Y DE SANEAMIENTO, 
INGENIERÍA QUÍMICA, CIVIL O ÁREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

1.096.183.255 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, ELECTROMECÁNICA, 

MECÁNICO, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, 
ELECTRICISTA O AREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

1.102.364.960 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, ELECTROMECÁNICA, 

MECÁNICO, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, 
ELECTRICISTA O AREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

91.078.107 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, ELECTROMECÁNICA, 

MECÁNICO, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, 
ELECTRICISTA O AREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

71.269.214 
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN, ELECTROMECÁNICA, 

MECÁNICO, ELECTRÓNICA, INDUSTRIAL, 
ELECTRICISTA O AREAS AFINES 

NO SE PRESENTÓ 

63.555.744 TITULO EN DERECHO NO SE PRESENTÓ 

73.570.945 TITULO EN DERECHO NO SE PRESENTÓ 

80.169.979 TRABAJO SOCIAL O ÁREAS AFINES 
NO SE PRESENTÓ, SE 
RETIRO DEL 
CONCURSO 

37.557.151 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNICA, MÉDICO 

VETERINARIO O ZOOTECNISTA 

NO SE PRESENTÓ, SE 
RETIRO DEL 
CONCURSO 

 
 

 
JEMNYS BELTRÁN BACCA 

SECRETARÍA GENERAL 

 
Conceptuó. Abg. Giovanny Camacho 
Apoyo jurídico 


